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S'iscrttese en ía Redacción 

^ Lisasau os Hea*A*ur¿ . en /na 
\ Cursi ro^eattes (d donde se di-

rijirdn ios amigos francos de 
\y \> •' . d i o r í . vn. mea para 
1̂  i1 .i suscripicrts de esta ciudad, 

puesto en sus casas, y \1 para 
ios dt/aera jraneo de porte • 

I 

En tVidrid se sustenteen Ía 
íihrtria de Uaaeta: faie/tei*, 
Csbreríco: Barcelona, Ucrgoca 
y cotnp.'; Zaragoza, Polo i 
viilat Caro; r^aliadclid, k\i 1-
dan ¡ r en Gddi* $ liortal y 
comp,* 

Sale loa martes, j o e r e i y 
domingo*. 

BOLETIN OFICSAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
pts no. ** itio> e! . 

Gobierno civil de ta provincia de Taledo.zz 
EJ Eterno. Sr. ten reta rio de eatado y deJ des
picho de lo Interior en real orden que se sirve 
comunicarme en 31 de agosto último mo dice 
]o siguiente: 

^Tiempo há que el gobierno sabia que cier
ra clase de lumbres, para quienes nada valen 
laa lecciones de la e*i>eriencia, y que se JU un 
y ae burlan de fas casas y de los nombres mas 
respetables y sagrados, badián concebido el 
abominable proyecto de trastornar el estadodea-
truyendo las leyes fundamentales de esta anti
gua monarquía. Lo arduo de tal empresa la 
hacia aparecer hasta ridicula á los ojos de los 
que conocen la lealtad proverbial de ios espa-
Goics, y su religiosa veneración por sus leyes y 
costumbres. Cuando por orden de S. M . Ja 
REINA Gobernadora habían sido destinadas casi 
todas las tropas del valiente ejérci» i combatir 
y destruir Jas facciones enemigas de la libertad 
nacional, y cuando una ley de laa cortes habia 
creado la importante institución de la Milicia 
urbana para conservar el orden y tranquilidad 
de los pueblos; en estas circunstaccias hallaron 
los revolucionarios una ocasión oportuna, y se 
les presentd un vasto campo para ensayar sus 
quiméricos y sanguinsrios proyectos. Con el 
pretesto de perseguir y anonadar Jas facciones 
que empezaban ú organizarse cn algunas pro
vincias, se formaron en varias de sus capitales 
juntas a cuyo frente ponian á Jas autoridades, 
X se anunciaban coa aquella tínica aunque 
aparente unión. Muy poco tar ld en que estas 
ilegilet corporaciones [se quitasen Ja máscara y 
pretendieran apoderarse de Jas prcrogativas de 
la Corona, y hasta de los mismos derechos que 
ls nn ion sola puede ejercer por medio de aus 
'representantca en cortes. Para justificar seme
jante atentado era nreciao calumniar Jas inten
cione* mas purai del gobierno de S. M . , y era 
al mismo tiempo necesario aparentar d pondo-
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rar peligros que solo lian podido presentarse 
con la escandalosa escisión que tales gente* han 
promovido. Eo vano han pretendido estender i 
diferentes puntos del reino sns planes revolu
cionarios. Desde el instante que Jos pnebfoshaa 
visto atacadas las prerogalivas del trono y ame
nazadas las instituciones liberales que forman 
au principal apoyo, bau negado unos su obe
diencia 4 las mencionadas autoridades intrusas é 
ilegales; y han acudido otros al gobierno de 
S. Al . pidiendo instrucciones, por ignorar si las 
drdenes que emanan y comunican Jos praiden-J 
tes de las mencionadas juntas se espiien con la 
autorización y aprobación soberana. Ademas, el 
escándalo con que en algunas partes se ba pro
cedido Á proclamar la constitución de 181?, yi 
pedir en otras cortes constituyentes que envuel
van á la nación en todos Jos males y desastres 
de uua devastadora anarquía: tan inauditos y 
tan atroces crímenes han alarmado justamente 
al pueblo español^ cuya cordura y sensatez no 
pueden ni tolerar ni sufrir tan peligrosas de
masías. 

En tal estado de cosss, el gobierno deS. M . , 
responsable del orden y tranquilidad de los pue
blos y de la conservación y permanencia de 
sus leyes fundamentales, no puede dejar de de
nunciar á la nación á los perpetradores de tan 
abominables crímenes, y de perseguir hasta su 
esterminio i los fautores y adherentr* de tan 
inaudita y detestable empresa. V para evitarlos 
malts sin lio que acamaría á nuestra patria 
una tolerancia mas prolongada, el gobierno de 
S. M . se dirige á V . 3. previniéndole que de 
ninguna manera y bajo su personal y efectiva 
responsabilidad, ni obedeeca ni permita que se 
eumpJan en esa provincia de su mando otras 
drdenea ni disposiciones que se espidan n como 
no aea i nombre de S. M - ypor las autoridades 
legítimas que V- S. debe reconocer, rio la in
teligencia de que dejan de pertenecer i rafa 
claac y categoría todoa aquellos runrionanos 
del gobierno que hayan tomado parto ú oba* 
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*deacan 1 las titulaos* juntas directivas 6 jut • 
diaria de Jaa autoridades que se liau formado era 
algunas capitales del reino, y que quedan des
aprobadas y disueltas por es preso mandato do 
ti, ft 

Tan luego eomo V . S reciba cita comuni
cación la bard publicar* circular y cumplir en 
tt díMrito de su mando; en Ja inteligencia de 
que para este efecto S. M . confiere á V . S. laa 
mas eatraordinarías é ilimitadas facultades que 
aean necesarias para sostener I JS prerogativas del 
Trono, para conservar los derechos de Ja nación 
consigmidozi ett el Estatuto Real, y [>ara p&ner 
un termino tí todas las agitaciones que uuicna-
aan envolver el pais en un crfiuulo de malea y 
desgracias incalculables. Pe real urdeu Indigo 
a V . S. para au .rru. puntual cumplimientos 
Dios, guarde á V . S. muchos anos» iMadñd 31 
de agosto de r3 j£ . = E l subsecretario de lo In
terior Auge! VaÍlejo, = Sr. gobernador civil de 
Toledo» 

Lo que > ; i consecuencia comunico i. los 
ayunamente* de la provincia para so inteJi-
gvneia y euc lo cumplimiento, previniéndoles 
que haciéndolo publicar en la forma acostum
brada, seque u copia de ella, que fijarán en es 
parage id parages públicos de estilo, dando aviso 
de haberlo ejecutado. Toledo ó de setiembre 
de i835,=áebüatian García-de Ochoa. 

Intendencia de la provincia de Madrid.^, 
Circular.~Para asegurar los ingresos que debas 
rendir el impuesto de Jos dice maravedía en ar
roba do vino, establecido por real orden de ar 
de mayo de 183a eon el objeto de atender cora 
su producto é la construcción de la carretera 
que dirige desde esla corte i Valencia, ea indis* 
pensable que esa justicia y las subsiguientes 
verifiquen el remate del citado impuesto eo laa 
próximas subastas y sucesivas al mismo tiempo 
que se verili jue la del ramo del vino, aunque 
con la separación correspondiente, cn concepto 
de deberse estampar por condición que lus pos
tores tienen derecho i exigir*) tanto de los cose
cheros que venden al por mayor para consumo 
del pueblo, como de los qne lo ejecuteu al por 
menor, los espresados diez maraved/s, como igual
mente de ios que lo introduzcan de fncrt parai 
la venta al mayor 6 para sa consumo particu
lar; en inteligencia que toda subasta en que 
no conste dicho estremo se tendrá* por ineficaz, 
y por de ningún valor ni efecto, adicionando 
ademas los pueblos de cosecha en Jas subastas 
deber estar obligados los cosecheros i pagar al 
postor la cantidad cn que conveugan por Jas 
arrobas que de ella consuman, por el error en 
que se hallan laa justicias que el impuesto de 
que se trata grava únicamente sobre lo que se 
espende en el puesto público, de que nace el 
perjuicio que el mismo arbitrio ha aufrido por 
falta de las anteriores aclaraciones, dejando por 
consiguiente de pagarle Jaa clases mas acornó-
dudas, f por dirimo encargo d esajusticia que 
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si en el prcri.o'termino de ocho dias eont ¿t» 
desde la publicación de esta circular no se 
sctita en nsorcría á satislacer Jo que adeiidj*1* 
pueblo por cJ importe de las arrobis cinwi] 
das desde a i de marzo de 1Ü32 á i j ^ " l ^ 
dombrt de 1G34, uta veré precisado a lOar da 
apremio rigoroso por la necesidad de reunir i, * 
des paru t i laudable objeto de dicho imputaiu 
Dios guarde á V V . inuihoa oíros. Madrid *¿ 
de agoito Je i l l já- izMinucI g\tstt\tiitifc^ fr, 
tibias de Horda, Sestfía. Eic(urvias, Cge n j 

Casarubios del,Monte, Méntrida, Valüjujsdo 
TorA de Esteban fiambran: 

F 

Comition de instrucción primaria de Takdo 
y tu provincia. = No habiéndose ve tiritad o I 4 

oposición del magisterio de la escuela de Ja vi
lla de rVladrídejos» cabeza de su partido, com
prendida en segunda clase y dotada con cgntre 
mil reales anuules pagados de propios, scrisUda 
para el dia E O de ugosto últ imo, por 110 haber
se presentado opositores á el la , la comisionen 
seuon del 26 del mismo ha acordado que se 
abra de nuevo dicha oposición, señalando pa* 
ra su provisión el ó de octubre próximo en U 
casa del gobierno civil de esta; y 'por come» 
cueneia los aspirantes se declararan ules por 
medio de memorial que presentaran, en cita 
secretaría de mi cargo, quince dias antes,con 
los documentos que marean los artículos QI¡ , 
93 y 9-4 del plan y reglamento aprobado por 
S. .[. en ró de íelrero de 18*5 y d articulo;% 
tirulo 1? del método de oposiciones y exámenes 
aprobado por S. M . cn ao de octubre de 1835. 
Toledo so de agosto de 13¿5.—Sebastian Gar
cía de Ochoa. = E1 vocal secretario, Francisco 
Navarro. 

M U E R T E D E MIR. 
ffj 

Ayer dimos noticia déla derrota de este ca
becilla, y posteriormente hemoa sabido ls •< su 
muerte acaecidu el so del último en el alcance, 
que sufrieron loa restos de su derrotada gavilla. 
lió aquí el parte que de eíte suceso da la Gs-
ecta de hoy. 

Capitanía general de Casti la • N M W 4 
E l comandante general de 1* « 
fecl». de ayer, que «abo de recibir, mt drt 
lo que sigue: Excmo. señor: Acaba de llegs 
. •columna al mande del capitán ayud.M. 
mayor del regimiento pro».rM«I de tordob. 
D/Franciseo Javier Pardillo, compuesta de M 
«oldadoa del inian» J 4° * « , f 1 , 8 e r ° ' 
trayendo el c.diver del cibeeilla M i r , muer» 
• v/r i lu diea de la mafnna por U erpK*«¿* 
columna, que de*pue« de andar 14 legua», »• 
mal descanso que el preciso para comer un »n* 
e l » , alcanatí la facción en los cortijo» Je « 
Fuente del Kre.no. donde la batió y 
lo. restos que pudieron salvarse i í a » " J * 
esesbrosidad <ltl terreno. 
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Í V a no retardar J V . E, esta satisfacción, 
y IJ «Je que lo elevé' á h de 3. M . , Jo participo 
i F, K, ptjr r-iJ IOJ jijj r. . , reservándome pire 
el correo el dar j V . E . loi detalles de esta 
uerior», asi conio el número de muertos que ' i 
tenido J i facción, caballos, equípage y denlas 
que #e Jes bs cogido. I'or nuestra parte no ba 
bebí Jo IJ menor desgracia. Loque traslado i V . K. 
p ira su conocimiento, y á fin de que se sirva ele* 
terse al de S. M . Dios guarde á V . E. muchos 
míos. Madrid 3 Í de agosta de 18 z= Excmo, 
Sr, = L . E l marques de Moncayo. ±= Exc'mo, 
SV. secretario de estado y del despacho de lá 
Guerra. [Kevísta-ftfeksuaeró.) 

(5) 

C A P T U R A D E L C U R A D E M E R I N O . 
J l * jSM- Jsr • • •* T \ \ 

Tenemos muy fundados motivos para creer 
ls siguiente noticia, importante, por el dema
siado famoso sugeto i quien coárteme. Una par
tida de tiradores de ISABEL ÍT que ie hallaba en 
las inmediaciones de Cogolludo, vid i un hom
bre, que separándose del camino que traia, se 
dirigía por una senda, y ic veia claramente que 
miaba de fugarse. E l gefe de la dicha partida 
le mandó' se Uetuviese, pues de lo contrarío Je 
harían fuego. Forzado á obedecer, uno de la 
misma partida dijo: este es un r-pr.i. y es nece
sario fusilarle, viéndose amenazado en térmi
nos nue no le dejaban duda sobre la certeza de 
la resolución, ófrecid si 1c perduhaban decir á 
donde estaba el cura Merino. Fue ¿ido, y de
claró estaba en un convento de Cogolludo es¬
condido; de diodo qtie rio podría ser cogido si 
no se tomaban las precauciones que él indied, 
Ls partida sin detención fue al mencionadocoñ-
vento, y hecha la {«tquisa de l i manera que el 
denunciador había manifestado fue efectiva
mente hallado y hecho prisionero. Se aguardan 
detalles sobre cite acontecimiento, y á mcJi.il a 
que los sepamos, nos apresuraremos á püríertoá 
en conoumigpto de nuestros lectores. [Ideni^ 

Madrid 3 de setiembre. 

-Loa peritfdicos ingleses áhdncian que e! 4o 
del mes liltimo se embarcad e"n Ldñdres Ib rea
venté del regimiento de lince ros de la legioá 
británica, y añaden r|UO se estaba formando 
otro regimiento de Ja mismá arma, edyos ca
ballos se compran en Manda, y que se enVii* 
sin directamente désete Couk i Bañarla. Anuh-
eian asimismo qne el gobierno esparfol ha con
tratado con el ingles para un nuevo equipo de 
ütcntilios de caballería, qoe consiste en píeaas 
de Irtllteria con su material completo. 

«+Lá división de carlistas de Navarra II'. 1 

el %¡ i llenavarre, y el mismo dia pasó el Cima 
una división de 6000 hombres al mando del es-
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pitan general de Aragón, en su seguimiento. 
Esta rápida persecución, combinada con los mo-
vimiWtoi simultáneos de varías columnas de 
nuestro ejercito de Cataluña, dará pocoi dias de 
existencia á nuestros enemigos, y su impruden
te osadía quedará castigada al pisar el territorio 
es talan. 
, - iEJ dia 2 a de agosto salieron de Tarragona 
dos batallones de la legión estrangera eon direc
ción í Líltda para Aragón, y et 24 debía salir 
el serio cOú la uiisua dirección. 
. ^Escriben de Gerona fecha 22 lo srguiecte: 

-Li acción que hubo entre los facciosos y ur
banos y cuerpo franco de Santa Coloma, que 
sorprendidos por encontrar mayor mimero de 
carlistas de los que tenian noticia, ha resultado 
hasta ahora faltar dos individuos del cuerpo 
franco, habiendo parecido los que se creían per
didos. Atacaron los faedesos i tina casa adonde 
ie había beJio fuerte un capitán con tropas, y 
al acercarse los facciosos í Incendiarla, ruto la 
tropa tan buen acierto en el fuego descerrado 
que bacian, que los facciosos huyeron, dejando 
o muertas con iguaj numero de fusiles y cana
nas. Lá caballería facciosa va vestida de encar
nado. Acaba de decirse que la columna que for
maba el conunJ.mte Horres, eon tropa, urba
nos y guías, ha dado una buena paliza á los 
facciosos en las inmediaciones de Hottalrkh, 
rescatando á Jos dos francos que tenían prisio
neros. (Idem.) 

y ' rii • 
• 

™ " DICHOS Y VÍRS10WSÍ. 

í ] fuerza sin procTencia no es fuerza \ 
es úd furor, una demencia. 

E l juez recto y humano 
es un ser celestial y sobre humano. 

És , ai bien lo meditas, la delación, 
el arma favorita de la traición. 

¿Quieres saber lo que es revolución 1 
Kobos, asesínalos y pura ambición. 

' Nunca admitas regalos de h gentualfa, 
ni cuentes con palabras de h canalla. 

Detrás del anónimo ssV esconde1 el iKsoW: 
La intrigá es hija rtstdral de ta ambición. 

-
iMDrCM DELAS ¿StvMMMS COnONiC^O^SOE, * F r ' 

CÍO PO/t MST£ SfOL£TlN EN EL MMS O* AGOSTO 

ANTERIOR. 

Por el gohiernó civil sohre ht optación de 
los aynniúmiehor. (Bol. n? 9».) 
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Det gobierno civil sobre ios suministros /¡echo* 
á los pobre* presos de las corceles. (Bol* n?9j') 

Oirá del consejo de ministros sobre tas ocurren* 
cias de Zaragoza y medidas para sostener 
iguales desórdenes. (Bol. n? id.) 

Circular de ia comandancia gtnerat pidiendo 
testimonio del arreglo de Milicia uriana. 
(Bol. a? id.) * 

Real orden por ta comisión de revisión de agrá-
vios sobre que el hijo Unico de padre sexaje-
nario ó madre viuda entren en sorteos te
niendo otro hijo casado en disposición de 
mantenerlos. (Bol. n° id.) 

Real orden por ta administración militar 
nombrando juntas para, todos los distritos 
para clasificación de empicados cesantes] y 
jubilados. tBol. o? id.) 

Orden del gobierno civil recordando á ios pue
blos la nota de tos suministros hechos á los 
presos pobres en ¡as cárceles. (Mol. 0?„94-) 

Orden de ta intendencia sobre desembargo de 
bienes por haber acreditado los embargarlos. 
existen las deudas tn prithervs contribuyen
tes. (Bol. n? id.) 

Otra de id. sobre el corte de asentas marcado 
en la real orden de 9 de enero último* (BoL 
n? id.) : ¡ 

Otra del señor corregidor sobre el desempeño 
en la cobranza del nuevo subsidio de comer* 
cío. (Bol. o? id.) 

Otra det g duerna civil sobre los Suministros 
hcchi* d los presos pobres de tas cárceles 
desde 1? de junio de 1834 hasta 1? dei mis
mo del presente. (Bol. n? 95-) 

Otra del comandante general marcando las ho
ras de audiencia. (Bol. n? id.) 

Otra orden del capitán general mandando fu* 
tilar á cuatro facciosos cojidos en la villa de 
Madridcjos. (Bol. n° id.) 

Circular de la intendencia apremiando á los 
pueblos ut pago det 1? y sí' trimestres de la 
contribución de este año. (Bol. n? 96.) 

Otra id. por rentas estancadas para que los 
ganaderos que estén en ei caso que marca 
ta ley sancionada en 26 de mayo último 
acrediten consumir mas de doce fanegas de 
sal. (Bol. • id.) 

Otra id. de id. sobre el sello en los documentos 
del giro 4 las oficinas del gobierno. (Bol. n? 

«o ' 
Otra de ta comisión de instrucción primaria 

sobre Ía cuota que deben pagar los pueblos 
para los gastos de dicha comisión. (BoL o? 
id.) 

Real orden por el gobierno civil sobre el modo 
de proceder en la concesión de licencias para 
pasar á tos dominios de Indias. (Bol. n? 97.) 

Real orden por la intendencia sobre esclusion 
del corte de cuentas los atrasos de rentas pro
vinciales y patentes. (Bol. n? id.) 

Por la intendencia comunicando un edicto del 
administrador de aduanas de Litboa exi
miendo d los capitanes de los buques de pre* 
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sentar certificados ae origen. (Bol. n? id.) 
Otra real orden sobre ¡as penas en que incurren 

íot profesores de farmacia que abandonen sus 
pueblos huyendo del cúlera-morbo, (Mol. nV \.\ ) 

Circular del comisionado de arbitrios de amor* 
tizacion de esta provincia sobre recaudación 
de arbitrios de dicho ramo. (BoL n? .;;.) 

Otra del gobierno civil sobre los }>agos de do
cumentos de policía. (Bol. nV gy,) 

Otra de la intendencia sobre ei pago descubier
to por quindenios d los pueblos que tita 
( B o L ^ ? i d . ) 

Otra del inspector general de milicias sobre la 
exención d los empleada de gobiernos civiles 
para el torteo de dicha arma. (BoL n° id.) 

Real orden por et ntinisterio del Interior des* 
aprobando ios sucesos de la tarde det 15 dt 
afosto en ta capital. (Bol. o? too) 

Jd. por la intendencia sobre la supresión de 900 
^convente* por no tener ei número competente 

de religiosos. (Bol. n? td.j 
Ciradar de la intendencia sobre apremio á los 
^pueblos que no presenten en el término que 
_ señala las matriculas para la cobranza del 
, subsidio &c. (Bol. n? id.) 

Qrdtn dei intendente de ta Mancha por el go
bierno civil sobre los testimonios de bienes 

_ vin ulados 6fc. (BoL 101.) 
Real o: den sobre que desde 1? de setiembre 
_ enrices, á rejir en toda la Península y tas 

islas. Baleares ia ley de 26 de mayo dt I 
, puesto gradual de documentos del giro ¿fe. 

(Bol. n? id.) 
Real orden sobre que los ayuntamientos presen¬

ten por anos una niacton nominal de lo que 
cada contribuyente haya dejado de sutisfa* 
cer (Bol. n? id,) 

Real t+rden haciendo responsables á las autori* 
j dades que con ta fuerza de su mando no 

contengan los alborotos cjfc. (BoL a? ío t . ) 
Real orden sobre el tabaco en rama y aclima

tación en la Península con permiso del go
bierno días personas particulares. (Bol. n?id). 

Otra id. sobre trasbordar tin derecho en las 
etpediciones procedentes de PuerfÍRko. {Bol. 
n? id.) 

Real orden sobre la moratoria para el pago de 
contribuciones &c. (BoL n? id.) 

Real orden sobre la exención para sorteo de 
milicias á los cursantes de cuarto año de 
medicina. (Bol. o? id.) 

Real orden sobre que los urbanos paguen las 
licencias de cazar en la forma que espresa. 
(Bol. o? 104-) 

Circular del gobierno civil apremiando á ¡os 
pueblos at pago de ta muscricion de este pe
riódico. (Bol. n? id.) 

TOLSDQ; m n i U T A m o. j . ov o**.. 
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